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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 87, hoy 16 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 
Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00019 

Demandante (s): NELSON GÓNGORA CARVAJAL 

Demandado (s): ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 

Asunto: TIENE POR NO CONTESTADA DEMANDA Y 
FIJA FECHA DE AUDIENCIA 

 
 
Se reconoce personería adjetiva a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS SAS y por su 
conducto a la doctora CLAUDIA ANDREA CANO GONZÁLEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.143.869.669 de Cali y T.P. No. 338.180 del C.S.J., como apoderada de la 
parte demandada, en los términos del poder conferido. 
 
Ante la presentación extemporánea del escrito del archivo 17, se tiene por no contestada la 
demanda por parte de ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 
 
Se tiene por no reformada.  
 
Con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 77 del CPTSS, se dispone fijar 
como fecha para  el 06 de marzo de 2023 a las 9 am.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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